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Prólogo

Este libro menciona una serie de acciones requeridas para la ade-
cuada elaboración de proyectos que son diseñados por los grupos de 
investigación vinculados a Instituciones de Educación Superior (IES). 
En él se detallan las consideraciones previas necesarias para tomar 
la decisión de formular una propuesta o proyecto, especificando los 
pasos para el diseño de estas iniciativas siguiendo los lineamientos de 
la metodología de la matriz de marco lógico. 

Este libro pretende ser una herramienta de apoyo y orientación para el 
diseño de propuestas o proyectos, buscando que estos sean estructu-
rados y tengan impacto en las convocatorias, convenios o contratos 
en los que se presenten, para que sean percibidos de forma apropiada, 
cuenten con el desarrollo de puntos clave que abarquen la mayor can-
tidad de información útil y disponible para la toma de decisiones y se 
conviertan en una guía permanente que pueda ser empleada durante el 
diseño, el inicio, la ejecución y el cierre de los proyectos. 

Este libro se elaboró en el marco del proyecto de investigación y ex-
tensión “Centro de Desarrollo Agrobiotecnológico de Innovación e In-
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tegración Territorial CEDAIT”, subproyecto “Implementación de los 
Laboratorios Territoriales (LT) en las subregiones del Bajo Cauca, Su-
roeste, Occidente y Urabá”, liderado por la Universidad de Antioquia y la 
Universidad Católica de Oriente, con recursos del Sistema General de 
Regalías y la Gobernación de Antioquia.

GAMMA: Agrociencias, Biodiversidad y Territorio
Facultad de Ciencias Agrarias

Universidad de Antioquia 
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Introducción

Las Instituciones de Educación Superior (IES) se constituyen como ac-
tores sociales aceleradores del desarrollo y de la innovación. De acuerdo 
con la Ley 1876 de 2017, en donde se crea el Sistema Nacional de Innova-
ción Agropecuaria (SNIA), estas instituciones en su función de extensión 
e inclusión, diseñan y ejecutan proyectos a través de sus grupos de inves-
tigación, facilitando la conexión de las IES con la sociedad y generando 
procesos de innovación en diferentes ámbitos, en donde la ciencia desa-
rrolla contribuciones significativas para el fortalecimiento de la sociedad, 
de la academia y del sector productivo. 

Este hecho encamina a las IES al modelo de cuádruple hélice para el de-
sarrollo integral, el cual tiene como objetivo generar redes de desarrollo 
y dinámicas para alcanzar el desarrollo integral, mediante la interacción 
de las IES, el Estado, el mercado y las comunidades (Canales, 2017). En 
este sentido, los proyectos que son diseñados por los grupos de inves-
tigación contribuyen en la proyección social de las IES, proporcionando 
su saber y hacer a las demás esferas de la vida social e incentivando 
los procesos de dialogo y vínculo entre los diferentes sectores de la 
sociedad, el Estado y el sector privado, entendiendo que el paradigma 
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de la cuádruple hélice establece que el conocimiento generado en la 
academia debe ser útil socialmente. 

Lo anterior coincide con lo señalado por Gibbons et al. (1994), quienes 
destacaron que los procesos de investigación tienen características 
representadas en la generación de conocimiento útil a la sociedad; la 
vinculación de múltiples actores; la responsabilidad social como prin-
cipio orientador; la incorporación de nuevos criterios para validar una 
investigación, y la superación de la evaluación por pares, agregando el 
interés y la valoración de índole social y política. Este tipo de proyec-
tos articulan las funciones sustantivas de las universidades: docencia, 
investigación y extensión al servicio de la sociedad, con el objetivo de 
mejorar las condiciones de vida y bienestar de la población, y recono-
ciendo aspectos que deben ser investigados y usados en la enseñanza 
(Fresán, 2006).

En este sentido, los grupos de investigación contribuyen en la transfor-
mación social, hecho que puede ser de mayor significancia cuando el 
diseño e implementación de proyectos siguen los lineamientos de los 
planes de desarrollo (Arias y Aristizábal, 2011) y las políticas naciona-
les. Por tal motivo, es necesario brindar herramientas que faciliten a los 
grupos de investigación la elaboración de proyectos o propuestas que 
incluyan un análisis preliminar de aspectos a tener en cuenta para la 
formulación, y que estén relacionados con las capacidades del grupo 
de investigación, de la IES, y de los aliados; así como de la aplicación de 
metodologías para la formulación adaptadas al contexto académico en 
el marco de la función de extensión.

Para esto, en este documento se toma la metodología de marco lógi-
co para el diseño de las propuestas o proyectos, dado que es la más 
utilizada en el escenario académico. El libro está conformado por dos 
partes: la primera presenta la etapa 1 que contiene las consideraciones 
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previas que los grupos de investigación deben tener en cuenta al deci-
dir formular un proyecto o propuesta. La segunda parte representa la 
etapa 2 que explica el paso a paso para la elaboración de proyectos o 
propuestas siguiendo los lineamientos de la metodología de la matriz 
de marco lógico y presentando cada una de las acciones que deben 
realizarse de forma sistemática y didáctica para su adecuado diseño. 
De forma secuencial se expone: la identificación del problema y de las 
alternativas de solución, lo que a su vez comprende el análisis de invo-
lucrados, el análisis del problema, el análisis de objetivos y el análisis 
de estrategias de solución; la elaboración de la estructura analítica del 
proyecto; la construcción de la matriz de marco lógico; la identificación 
de los riesgos; la elaboración del presupuesto; del cronograma y plan 
operativo; los impactos y los aspectos a tener en cuenta frente a la pro-
piedad intelectual.
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Formulación de proyectos o propuestas 
por grupos de investigación vinculados 
a instituciones de educación superior

Los grupos de investigación vinculados a Instituciones de Educación 
Superior (IES) juegan un papel importante en la formulación de pro-
yectos, debido a que estos tienen relaciones con los territorios y las 
comunidades que lo habitan —incluyendo productores de alimentos, 
asociaciones campesinas y grupos comunitarios de diversa índole, en-
tre otros—; también hay lazos con gremios económicos, gobierno —go-
bernación, alcaldías, secretarías, ministerios, entre otros— y empresas 
privadas que buscan tener un impacto en determinado sector. Este he-
cho favorece la consecución de recursos y sirve como un puente entre 
el Estado, la sociedad y los actores privados, permitiendo la construc-
ción de proyectos que buscan beneficiar un territorio, contribuyendo en 
la solución de sus problemas, junto con el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos de los planes de desarrollo que se encuentren vigentes. 
Además, posibilita la generación, transferencia y divulgación de nuevo 
conocimiento útil para el contexto abordado.
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Para la formulación de proyectos o propuestas se deben considerar to-
das aquellas actividades previas que se realizan para la planeación y for-
mulación de un proyecto antes de que este sea aprobado y financiado. 
Por este motivo, este documento se divide en 2 etapas: la etapa 1, que 
corresponde a las consideraciones previas para formular un proyecto 
o propuesta y la etapa 2 enfocada en la formulación de un proyecto o 
propuesta bajo la matriz de marco lógico (MML). Está matriz orientada 
por objetivos, grupos de beneficiarios y la participación y comunicación 
entre las partes. 

A continuación, se detalla cada una de estas etapas, incluyendo sus 
aspectos más relevantes y las actividades que se deben desarrollar. 
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Etapa 1. Consideraciones previas  
para formular un proyecto o propuesta

Esta etapa se compone de la planeación estratégica que implica el desa-
rrollo de análisis previos para determinar si se formula o no un proyecto, 
independientemente de si se tiene o no la financiación. En algunas oca-
siones el recurso puede estar disponible y se obtiene mediante convenios 
o contratos con entidades públicas y privadas, las cuales ya tienen un 
enfoque determinado y sobre este se debe desarrollar la propuesta; en 
este caso, el grupo encargado de definir la estructura del diseño de la pro-
puesta deben analizar si es o no pertinente en cuanto a los lineamientos 
que se tienen establecidos previamente y en caso de ser de su interés, se 
continua con el proceso de revisión de los términos de estos convenios o 
contratos y su posterior firma para proceder a formular el proyecto.

Por otro lado, cuando se quiere acceder a recursos por medio de convo-
catorias, el proceso inicia con la planeación, luego con la verificación de 
que los términos de referencia estén enmarcados en las líneas de inte-
rés del grupo y termina con la formulación y presentación del proyecto 
o propuesta.
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En estos análisis de planeación estratégica se consideran el estudio de po-
sibilidad y de cumplimento de requisitos y conveniencia, los cuales permiten 
determinar en corto tiempo si la formulación de la propuesta o del proyecto 
se puede hacer o si, por el contrario, se debe postergar (Figura 1). 

2. Análisis de los recursos financieros
necesarios para la formulación.

1. Análisis de la experticia y saber hacer
(know how) del equipo formulador.

3. Análisis de riesgos en la formulación
y ejecución del proyecto.

1. Cumplimiento de criterios 
establecidos por el equipo 
formulador para determinar 
que la propuesta sea alcan-
zable y conveniente para la 
IES.

Planeación estratégica

Estudio de posibilidad Estudio de cumplimiento
de requisitos y conveniencia

Figura 1. Planeación estratégica en las consideraciones previas  
a la formulación de una propuesta o proyecto.

Fuente: elaboración propia.
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1. Estudio de posibilidad

Para realizar el estudio de posibilidad, un grupo de profesores vincula-
dos a las IES, se reúnen para establecer las líneas de interés sobre las 
cuales se fundamentará el diseño de la estructura de la propuesta o pro-
yecto. Para esto se debe iniciar con la siguiente pregunta: ¿se puede de-
sarrollar el proyecto o propuesta? Para dar respuesta a esta inquietud, 
se responden los siguientes cuestionamientos: ¿la oportunidad se en-
marca en los lineamientos o experticia del grupo?, ¿es factible alcanzar 
lo que la propuesta o el proyecto propone?, ¿el tiempo disponible para 
la formulación de la propuesta es adecuado?, ¿se enfoca en un merca-
do potencial? Y, finalmente, ¿los resultados que se obtengan aportan al 
grupo de profesores que lo formulan y a la IES? 

Si la respuesta a estos elementos es negativa el proyecto no se podrá 
formular y se posterga; en caso contrario, se continúa realizando una 
verificación de la disponibilidad al interior de la IES de los siguientes 
aspectos técnicos, económicos, financieros y operativos que son im-
portantes para poder dar inicio a la formulación:

1.1. La experticia y el saber hacer (know how)  
del formulador en el tema de intervención 

El grupo de profesores o personas contratadas por la IES que vayan a 
participar en el proceso deben contar con experiencia y conocimiento 
en el área de intervención; además tener experiencia en la formulación 
y presentación de la propuesta según se indique en la convocatoria, el 
contrato o el convenio en el cual se vaya a enmarcar. En algunas ocasio-
nes se pueden conformar dos grupos diferentes: i) el que formula el pro-
yecto y ii) el que se encarga de presentarlo; sin embargo, en la mayoría 
de las situaciones un sólo grupo lidera todo el proceso. En caso de que 
la IES no disponga del grupo formulador, se puede considerar la posibili-
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dad de contratar personal externo; si la IES no cuenta con recursos para 
este fin, el proyecto o propuesta no se puede realizar.

1.2. Recurso humano

Cuando la propuesta sea formulada por un grupo de profesores vin-
culados a la IES, se debe disponer de su tiempo para el diseño y pre-
sentación del proyecto o propuesta, ya que es necesario desarrollar 
actividades como reuniones internas para analizar los lineamientos y 
estudios previos y establecer si se construye la propuesta o proyecto. 
Si se decide continuar con la realización de la propuesta, es fundamen-
tal disponer del tiempo de los profesores para encuentros entre las 
partes interesadas —en el caso de ser convenio o contratos—, durante 
todo el proceso de estudios previos, revisión de minutas y firma de las 
mismas; y finalmente, para la estructuración, formulación y presenta-
ción del proyecto o propuesta. En caso de no contar con ese tiempo de 
los profesores se debe considerar la contratación de personal nuevo 
que realice estas funciones bajo la supervisión y dirección del equipo 
de profesores vinculados en la planeación; si no se tiene el recurso para 
contratar, el proyecto o propuesta no se formula y se debe postergar.

1.3. Recurso financiero

Cuando la formulación de la propuesta esté a cargo del equipo de pro-
fesores se debe considerar que la convocatoria y reunión para planear 
el diseño de la estructura de un proyecto o propuesta implica el uso de 
su tiempo, lo que para la IES representa un recurso económico determi-
nado en las horas que se tomarán para esta actividad. Este recurso es 
una inversión que puede generar o no rentabilidad. 

También puede ocurrir que la IES tenga la disposición de formular un 
proyecto y que el personal con el que cuenta tenga tiempo para hacer el 



Etapa 1. Consideraciones previas para formular un proyecto o propuesta 21

direccionamiento, pero no la formulación. En este caso, la entidad debe 
designar un recurso para la contratación de personal externo que rea-
lice esta labor. Adicionalmente, se debe contemplar recursos en caso 
de que se necesiten realizar estudios previos específicos, por ejemplo, 
estudios de factibilidad o estudios de mercado, según la convocatoria 
en que se enmarque el proyecto. Si no se cuenta con estos recursos, el 
proyecto no se podrá formular.

1.4. Análisis de riesgos

Existen diferentes riesgos que comprometen el desarrollo del proceso 
de diseñar y formular un proyecto o propuesta. Estos se deben identifi-
car para establecer estrategias que permitan identificarlos, reducirlos y 
mitigar su impacto.

Los riesgos que se identifiquen pueden ser de alta, media o baja proba-
bilidad; lo importante es que sean mitigables. En cualquiera de los esce-
narios, si el riesgo presenta alguna de las probabilidades de ocurrencia 
y es mitigable, el grupo de profesores deberá decidir si se asume, y con-
tinuar con la formulación de la propuesta; en caso contrario, se cancela 
la formulación del proyecto.

Para la identificación de los riesgos es recomendable considerar por lo 
menos alguno de los que se presentan a continuación: 

1.4.1. Operativos

Cambios dentro del proceso de planificación, por ejemplo: cambios en 
la estructura organizacional, en el personal o en los profesores que par-
ticipan en la formulación. Variaciones en el alcance del proyecto —en el 
caso por ejemplo de los contratos y convenios—, o en el tiempo de en-
trega de la propuesta. Estos riesgos se mitigan realizando una adecua-
da planificación para contemplar estos posibles escenarios fluctuantes.
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1.4.2. Políticos 

Inestabilidad política relacionada con el cambio de las autoridades por 
la terminación del periodo político del ente que lo va a financiar, lo que 
puede implicar cambios en las prioridades de la propuesta. Este ries-
go se podría mitigar al inscribir este tipo de proyectos en el marco de 
convenios o contratos que garanticen su continuidad y que no estén 
ligados exclusivamente a un periodo político en específico. 

1.4.3. Financieros 

Perdida de la inversión en caso de que no se logre que el proyecto sea apro-
bado y financiado. También puede estar relacionado con sobrecostos ge-
nerados por no identificar correctamente los procesos y las líneas a seguir, 
lo que podría retrasar el cronograma por la posibilidad de que el equipo de 
profesores que inicia el proceso no tenga disponibilidad de tiempo y se deba 
contratar personal nuevo para que continúe el diseño. Los anteriores ries-
gos pueden ser mitigados y la propuesta se puede formular en la medida en 
que se disponga del recurso y del tiempo para cubrirlos. 

1.4.4. Técnicos

Están relacionados con la contratación de personal externo que no 
cumpla con lo esperado porque no desempeña adecuadamente las 
labores asignadas. Este riesgo se puede mitigar contratando personal 
que continúe con lo planificado; sin embargo, implicará un aumento en 
el tiempo estimado para la entrega del proyecto. Otra forma de mitigarlo 
el riesgo es realizando un proceso de selección de personal adecuado 
para reducir la probabilidad de vincular al personal que no esté acorde 
con lo requerido. 

En esta clasificación puede existir otro riesgo relacionado con la proble-
mática social y de salubridad —huelgas o manifestaciones, pandemias 
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que no permitan el desarrollo de encuentros presenciales, entre otros—, 
que generen posibles retrasos en los procesos. Este riesgo también 
puede ocasionar que el recurso por el cual se quiere presentar el pro-
yecto sea trasladado para superar la problemática social o de salud que 
se presenta. 

1.4.5. Contractuales

Incumplimiento de lo acordado en los contratos o convenios por alguna 
de las partes. En este caso se debe recurrir al cumplimiento de pólizas 
o la cancelación de contratos o convenios.

1.4.6. Sociales

Análisis desde el punto de vista del impacto social que tendrá la pro-
puesta una vez inicie el proyecto, en el sentido de que los beneficiarios 
lo acepten y no se generen dificultades al momento de la ejecución del 
proyecto.

1.4.7. Mercado

Cambios en el alcance del proyecto por el comportamiento del mercado 
o por la competencia por recursos, que puede llevar a otras IES a pre-
sentar la misma propuesta o proyecto.

Al finalizar el análisis de estos riesgos, se puede afirmar que un pro-
yecto o propuesta se considera posible o alcanzable cuando se han 
contemplado, verificado y asumido los riesgos anteriores. Una vez he-
cho esto, se continúa con el estudio de cumplimiento de requisitos y 
conveniencia. 
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2. Estudio de cumplimiento de requisitos 
y conveniencia

El estudio de cumplimiento de requisitos y conveniencia se desarrolla para 
verificar que la propuesta cumple con unos criterios que establece el gru-
po de profesores encargados de la planeación, de acuerdo con las necesi-
dades o requerimientos de la IES. Estos criterios se deben cumplir en su 
totalidad, en el caso de que uno no se cumpla, la propuesta será inmedia-
tamente rechazada deteniendo el inicio de su formulación; los criterios los 
establece cada IES según su objeto o misión. A continuación, se presentan 
algunos requisitos que pueden servir de base u orientación:

2.1. Sobrecostos

Establecer un presupuesto inicial y un margen por encima de este que 
defina un escenario permitido para sobrepasar la estimación inicial.

2.2. Probabilidad de ser aprobado

Definir la posibilidad de aprobación de un proyecto, de acuerdo con el 
ajuste de su enfoque al interés de la convocatoria a la que se va a aplicar. 

2.3. Cumplimiento del cronograma

Establecer los tiempos de cumplimiento de las actividades y el margen 
para realizar cambios en especificaciones, sin que esto altere significa-
tivamente la planeación establecida.

2.4. Cambios en el alcance del proyecto o propuesta

Determinar hasta qué punto se puede cambiar el alcance del proyecto; 
es decir, si al variar el alcance, la IES está en la capacidad de responder 
y cumplir con los nuevos compromisos. El enfoque del proyecto debe 
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estar enmarcado en las situaciones actuales desde diferentes puntos 
de vista, teniendo presente aspectos sociales, políticos, de mercado, 
ambientales, y de impacto; es decir, se pretende que el alcance esté en 
sintonía con las necesidades que el entorno está demandando.

En conclusión, el proyecto o la propuesta debe ser alcanzable, cumplir 
con todos los criterios y ser conveniente para la IES. Con lo anterior 
se puede comenzar una revisión de posibles fuentes de financiación 
a las cuales se puede acceder para la elaboración de la propuesta o 
proyecto. En algunas ocasiones el recurso puede estar disponible y se 
obtiene mediante convenios o contratos con entidades públicas y priva-
das, las cuales ya tienen un enfoque determinado y sobre este se debe 
desarrollar la propuesta. En este caso, el grupo encargado de definir la 
estructura del diseño de la propuesta debe analizar si es o no pertinente 
en cuanto a los lineamientos que se tienen establecidos previamente 
en las IES y en caso de ser de su interés, se continua con el proceso de 
revisión de los términos de estos convenios o contratos y su posterior 
firma para proceder a formular el proyecto. 

Por otro lado, cuando se quiere acceder a recursos por medio de convo-
catorias, el proceso inicia con la planeación, luego con la verificación de 
que los términos de referencia estén enmarcados en las líneas de inte-
rés del grupo y termina con la formulación y presentación del proyecto 
o propuesta. Después de estos pasos preliminares se puede iniciar con 
la formulación del proyecto según sean los términos de referencia de la 
convocatoria, contrato o convenio. 

Esta etapa de consideraciones previas se sistematiza en el siguiente 
flujograma (Figura 2), en donde se retratan los aspectos más relevantes 
y la ruta a seguir dentro del análisis requerido. 



Formulación de proyectos o propuestas por grupos de investigación 
vinculados a Instituciones de Educación Superior26

Figura 2. Consideraciones previas para formular un proyecto o propuesta.
Fuente: elaboración propia.

Etapa 1. Consideraciones previas para formula un proyecto o propuesta

ANÁLISIS PREVIOS

•
•
•
•
•
•

Cumple con las necesidades o requerimientos del formulador.
El alcance se puede lograr.
El proyecto o la propuesta es pertinente para el formulador.
El tiempo es el adecuado para formular el proyecto o la propuesta.
Se enfoca en el mercado potencial.
Resultados los resultados serán pertinentes.

La propuesta es factible pero debe cumplir con todos los criterios que se
establezcan según las necesidades o requerimientos del formulador

Se podrían considerar los siguientes criterios a modo de ejemplo:
Sobrecostos.
Probabilidad de ser aprobado.
Cumplimiento de cronograma.
Cambios en alcance del proyecto o propuesta.
Enmarcado en las situación actual desde diferentes puntos de vista.
Políticos, de mercado, impacto, beneficiarios, etc.

•
•
•

•
•
•
•

Pueden ser:
Operativos: Cambios en la planificación.
Políticos: Ente financiador finalizando periodo.
Financieros: Perdida de la inversión, sobrecostos, cambio en el formulador, 
no se tiene el recurso.
Técnicos: Contratación de personal externo sin experiencia y experticia.
Contractuales: Incumplimiento de las partes.
Impacto social: Peligroso, no es aceptado por el beneficiario.
Mercado: Cambios en el alcance por el comportamiento del mercado, com-
petencia existente.

No se formula 
el proyecto

¿Se cuenta con el personal con experiencia y Know How y tiempo para
dedicarle a la propuesta?

¿Se puede
contratar?

¿Se cuenta con recursos financieros para los estudios necesarios?
¿Cumple con la totalidad de los criterios?

¿Se pueden conseguir recursos
externos (convenios o contratos)?

Se inicia análisis de riesgos

1. Estudio de posibilidad

BÚSQUEDA DE RECURSOS PARA
FINANCIAMIENTO

Etapa 2. Formulación de proyecto 
o propuesta bajo la matriz de 

marco lógico (MML)

Se
 c

on
tin

úa
 c

on
 e

l a
ná

lis
is

 

•
•

•
•
•
•

NO

No se formula 
el proyecto

NO

No se formula 
el proyecto

NO

NO SI

SI

NO

NO

SI

SI

SI

Los riesgos son:

Alta probabilidad –¿mitigable?
¿Están de acuerdo el equipo

en asumir el riesgo alto o moderado
o aceptable según sea el caso?

El proyecto
es alcanzable

Media probabilidad –¿mitigable?

Baja probabilidad –¿mitigable?

• Se definen los lineamientos para diseñar la estructura de la propuesta o proyecto según los temas de interés.
Revisión del tema y área.
Análisis costo-beneficio para tomar la decisión de iniciar la formulación del proyecto o la propuesta. 

•
•

PLANEACIÓN
ESTRATÉGICA

No se formula 
el proyecto

SI
NO SI

2. Estudio de cumplimiento de requisitos y conveniencia 

Revisión de términos de referencia de con-
vocatorias.
Revisión de condiciones en caso de tener 
convenios o contratos.
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lógico
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1. Aspectos previos a la formulación de un proyecto  
o propuesta

Al iniciar la formulación de un proyecto se deben considerar ciertos as-
pectos previos para que al momento de ser aprobado se pueda iniciar la 
ejecución, o para que durante su desarrollo y cierre se pueda difundir o 
publicar los resultados obtenidos del proyecto. Estos aspectos prelimi-
nares se describen a continuación:

1.1. Contemplar permiso de comité de ética  
de experimentación animal o humana

Se debe revisar para cada IES cuales son los comités de ética existen-
tes y realizar los trámites respectivos para su aprobación. Por ejemplo, 
la Universidad de Antioquia cuenta con 4 comités: Comité de Bioética 
en investigación de la Facultad de Enfermería; Comité de Bioética en 
Investigación en Humanos de la Sede de Investigación Universitaria 
(CBE-SIU); Comité de ética en Investigación de Ciencias Sociales, Hu-
manidades y Artes (CEI-CSHA) y Comité de Ética para la Experimenta-
ción con Animales.

Cada uno de los comités presenta un cronograma, procesos y forma-
tos que se deben diligenciar para solicitar los permisos, según sea el 
caso. En algunos de los formatos se tiene en cuenta el documento de 
consentimiento informado, en donde se debe especificar a la persona a 
intervenir cuáles serán las actividades que se realizarán, que muestras 
se tomarán, la duración del proyecto, los beneficios que obtendrá, los 
compromisos que asumirá, para qué se utilizará la información, como 
será custodiada y la confidencialidad de los datos personales. Este con-
sentimiento deberá ser firmado por la persona responsable de la infor-
mación, por el investigador del proyecto y por quien recolecta los datos.
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1.2. Contemplar si se requiere de permiso ambiental

Se debe revisar si en la ejecución del proyecto se requiere de permisos 
ambientales o licencias, estableciendo su costo e incorporándolo al pre-
supuesto. Por ejemplo, la Universidad de Antioquia por medio de la Re-
solución 1461 del 3 de diciembre de 2017 tiene permiso de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales para la recolección de especímenes 
de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de investi-
gación científica no comercial por 10 años, contados a partir del 30 de 
mayo de 2014; dentro del territorio nacional y bajo programas acadé-
micos, líneas de investigación, grupo de investigación e investigadores 
autorizados (Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, 2017).
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2. Inicio de la formulación bajo la metodología  
de marco lógico

En esta etapa de formulación de proyecto se pretende explicar los 
puntos más relevantes que se deben considerar teniendo en cuenta la 
metodología de marco lógico. Esta herramienta facilita el proceso de 
conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de proyectos. Es muy 
útil para la planificación de actividades y recursos que se requieran para 
alcanzar los objetivos del proyecto. También permite la participación de 
las partes interesadas, inclusive de los posibles beneficiarios. 

La MML ayuda a analizar la situación actual —incluyendo la identifica-
ción de las necesidades de las partes interesadas; a definir los objetivos 
propuestos; a determinar la relación entre insumos, procesos, produc-
tos, resultados y objetivos (Lógica vertical); a definir los supuestos e 
identificar los riesgos para lograr los objetivos y resultados esperados. 
También es ideal para el seguimiento y la evaluación de la ejecución del 
proyecto y para establecer una relación entre los beneficiarios, ejecuto-
res y financiadores. La MML es resultado de dos procesos: i) la identifi-
cación del problema y las alternativas de solución y ii) la elaboración de 
la estructura analítica del proyecto (Figura 3).

2.1. Identificación del problema y de las alternativas  
de solución 

Se realizan los análisis requeridos para presentar la situación actual y la 
deseada, junto con las estrategias que se desarrollarán para solucionar 
la problemática en cuestión. Los análisis que se deben realizar son los 
siguientes:
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Figura 3. Proceso para la elaboración de la matriz de marco lógico.
Fuente: elaboración previa

Análisis de involucrados: 1) iden-
tificación, 2) clasificación, 3) posi-
ción y caracterización, 4) identifica-
ción, análisis y selección.

Matriz de marco lógico (MML)

Identificación del problema
y de las alternativas de solución

Análisis del problema: 1) análisis e 
identificación de problemas, 2) defi-
nición del problema central, 3) iden-
tificación de efectos, 4) identificación 
de causas, 5) construcción del árbol 
de problemas.

Análisis de objetivos: 1) las causas se 
convierten en fines, 2) los efectos en 
medios y 3) el problema central en 
objetivo central.

Análisis de las estrategias de solu-
ción: definición de la estrategia más 
adecuada para alcanzar los objetivos 
propuestos.

Fin: descripción de la solución del 
problema a mediano y largo plazo. El 
proyecto contribuye a esta solución 
con aportes significativos.

Elaboración de la estructura
analítica del proyecto

Propósito: resultado final o efecto 
directo de finalizar el proyecto, repre-
senta el objetivo central de la iniciativa.

Componentes: resultados específicos 
del proyecto, como obras, estudios, 
servicios y capacitación, entre otros. 

Actividades: corresponde a las accio-
nes necesarias dentro de cada com-
ponente del proyecto.

Resumen narrativo: columna de 
objetivos que contiene cuatro nive-
les jerárquicos –fin, propósito, com-
ponente y actividades–.

Construcción de la MML

Indicadores: herramientas para evi-
denciar el avance en cada nivel –fin, 
propósito, componente y actividades–. 

Medios de verificación: documentos 
soporte que permiten verificar el 
cumplimiento de los indicadores 
correspondientes a cada nivel 

Supuestos: factores externos sobre 
los que no se tiene control y que se 
deben ocurrir para el alcance de los 
objetivos de cada nivel

2.1.1. Análisis de los involucrados

La planificación y gestión requiere de la participación de las partes inte-
resadas para que sirvan como insumo para el proceso de elaboración 
del proyecto y la generación de los productos con los cuales se preten-
de solucionar el problema. Los actores involucrados se deben agrupar 
según ciertas características —como, por ejemplo, el carácter público o 
privado de las instituciones que participan, tipo de actividad económica 
que realizan, entre otros—, para posteriormente analizar cómo será la 
participación de cada actor en el proyecto a partir de una evaluación de 
las capacidades, competencias, experiencia, e intereses de las organi-
zaciones que participarán en la ejecución, entre otros. 
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El análisis de los involucrados se realiza antes de la comprensión del 
problema, para aclarar quiénes deben ser incluidos en este siguiente 
paso. Los involucrados estarán también presentes en el proceso de 
diseño y ejecución, participando tanto en las estrategias de solución 
como en su monitoreo y evaluación.

En el análisis de los involucrados se consideran las entidades públicas 
—Ministerios, Universidades, entidades financieras, municipios— y pri-
vadas —empresas, proveedores, empresas, asociaciones—, y actores 
la sociedad civil (productores, familias, beneficiarios en general, entre 
otros. La participación de los actores puede ir cambiando a medida que 
avanza el diseño del proyecto, por lo que estos tendrán una participa-
ción diferente en cada etapa.

El análisis de involucrados presenta las siguientes actividades:

2.1.1.1. Identificación de los involucrados: para determinar los actores 
que tendrán vínculo con el proyecto en su fase de formulación, ejecu-
ción y cierre. 

2.1.1.2. Clasificación de los involucrados: para agrupar los actores se-
gún ciertas características, por ejemplo: instituciones u organizaciones 
pública o privadas. 

2.1.1.3. Posición y caracterización de los involucrados: para ubicar 
a los actores en i) función del apoyo o conflicto que tengan frente al 
proyecto; ii) en función de la fuerza, entendida como la importancia que 
tiene el involucrado para el proyecto; y iii) en función de la intensidad, 
relacionada con el esfuerzo que le dedica el involucrado al proyecto.

2.1.1.4. Identificación, análisis y selección con involucrados: para esta-
blecer la forma de participación de los involucrados en el análisis del pro-
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blema, teniendo en cuenta los intereses, potencialidades y limitaciones de 
cada actor y el apoyo, la fuerza e intensidad identificadas anteriormente. 

2.1.2. Análisis del problema

La IES buscará contribuir en la solución del problema identificado, pro-
piciando el cambio y el avance en la sociedad, comprendiendo la inves-
tigación como una fuente del saber que es generadora de conocimiento 
para el desarrollo de la Ciencia, de los saberes, de las técnicas, la pro-
ducción, la adaptación de tecnologías y la extensión. Con lo anterior se 
pretende que la IEA se relacione de forma directa y permanente con 
la sociedad mediante actividades científicas, técnicas y tecnológicas, 
programas de difusión de conocimiento e intercambio de experiencias.

Uno de los métodos más usados para el análisis de problemas es la espi-
na de pescado o el árbol del problema, donde en principio se identifica el 
problema, y luego se exploran los efectos y las causas que genera. Estos 
métodos facilitan el reconocimiento y la priorización de muchos proble-
mas que generan la situación actual, al permitir definir la importancia de 
un problema con respecto a otro (criterio de prioridad) y las relaciones 
que tienen entre ellos – por ejemplo, un problema puede ser provocado 
por otro, pero también pueden no tener ninguna relación entre sí (criterio 
de selectividad). El problema de mayor prioridad será el problema central 
a resolver. Para su definición se debe considerar formular en estado ne-
gativo e identificar las causas y efectos hacia un solo problema central. 
Esto permite garantizar la efectividad de las posibles soluciones y evita 
que se confunda el problema con la ausencia de una solución.

A continuación, se presenta un paso a paso para la elaboración del árbol 
del problema:

2.1.2.1. Análisis e identificación de problemas: el equipo formulador 
analiza e identifica lo que se considere como problemas principales.
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2.1.2.2. Definición del problema central: el equipo realiza una lluvia de 
problemas para establecer el problema central, aplicando los criterios de 
prioridad y selectividad. Con la lluvia de problemas se puede generar gru-
po de relaciones causales que tienen relación cruzada; se deben seleccio-
nar las relaciones principales y de tipo no circular para tratar de simplificar 
y definir un solo problema en torno al cual se ordenan las relaciones.

2.1.2.3. Identificación de efectos del problema: definir los efectos más 
importantes por medio de la construcción del árbol de efectos y estable-
cer las consecuencias según las relaciones causales identificadas en la 
lluvia de problemas. Los efectos se organizan según su orden y grave-
dad frente al problema, lo que justificará la búsqueda de una solución. 

En la elaboración de árbol de efectos (Figura 4), los efectos se ubican 
en la parte superior del problema principal y pueden estar relacionados 
entre sí, dando origen a otro efecto, por lo que se recomienda seguir un 
orden causal ascendente. El análisis de los efectos se desarrolla hasta 
lograr un nivel razonable de detalle; entre dos a cuatro niveles pueden ser 
suficientes. Cuando se determina que los efectos son importantes y que 
ameritan una solución, se continúa con la identificación de las causas. 

Figura 4. Árbol de efectos en la metodología del marco lógico
Fuente: elaboración propia

Efecto 1.1 Efecto 1.2 Efecto 2.1

EFECTO 1 EFECTO 2 EFECTO 3

PROBLEMA CENTRAL

EFECTO 4
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2.1.2.4. Identificación de las causas del problema: por medio de un 
árbol de causas (Figura 5), en donde se ubica el problema central y 
hacía abajo se identifican las causas que lo están provocando. Estas 
causas también están relacionadas y lo primordial es reconocer aque-
llas que son directas frente al problema abordado e independientes 
entre sí. La mayor cantidad de causas permitirá estar más cerca de 
las posibles soluciones. Cuando se identifican las causas directas se 
realiza nuevamente un análisis para determinar las causas que han 
generado las causas directas, identificando así, las causas de las cau-
sas, las cuales van bajando al segundo nivel del problema. Este pro-
ceso se realiza hasta que se identifiquen unas causas razonables que 
provocan el problema.

Figura 5. Árbol de causas en la metodología del marco lógico.
Fuente: elaboración propia.

2.1.2.5. Construcción del árbol del problema: por medio de la unión 
del árbol de causas y de efectos (Figura 6). En este punto es necesario 
revisar la validez e integralidad del árbol y asegurarse que las causas 
sean causas y los efectos sean efectos, que el problema este bien 
definido y que las relaciones estén bien expresadas (Ortegón et al., 
2005). Con la generación de este árbol de problema se habrá avanza-
do en la preparación del proyecto ya que este servirá de insumo para 
su formulación y evaluación. 

CAUSA DIRECTA 1

Causa 1.1 Causa 1.2

Causa 2.1.1 Causa 2.1.2 Causa 3.1.1

CAUSA DIRECTA 2

Causa 2.1

CAUSA DIRECTA 3

Causa 1.2

PROBLEMA CENTRAL
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Figura 6. Árbol del problema en la metodología del marco lógico.
Fuente: elaboración propia

CAUSA DIRECTA 1

Causa 1.1 Causa 1.2

Causa 2.1.1 Causa 2.1.2 Causa 3.1.1

CAUSA DIRECTA 2

Causa 2.1

CAUSA DIRECTA 3

Causa 3.1

Efecto 1.1 Efecto 1.2 Efecto 2.1

EFECTO 4

EFECTO 1 EFECTO 2 EFECTO 3

PROBLEMA CENTRAL

Esta fase de preparación de un proyecto, toma en cuenta todos los plan-
teamientos, contribuye a ordenar el camino y continuar con el desarro-
llo de las alternativas de solución, las cuales se hacen en términos de 
hipótesis de trabajo. Estas hipótesis se deben corroborar o rechazar en 
función de la profundización de los estudios que necesariamente hay 
que hacer, incluida la consulta a los afectados a través de métodos par-
ticipativos (Sánchez, 2007).

2.1.3. Análisis de objetivos

Una vez identificado el problema principal con sus causas y efectos, se 
pueden generar diferentes estrategias para resolverlo. Cada estrategia 
que se identifique debe ser capaz de dar respuesta al problema. El aná-
lisis de objetivos permite identificar la situación futura o deseada (fin), 
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que es aquella a la que se pretende llegar después de resolver todos los 
problemas (medios).

Una forma de realizar el análisis es bajo la creación de un árbol de 
objetivos. Este utiliza la estructura del árbol de problemas así: las so-
luciones se sitúan de la misma forma en la que se identificaron los 
problemas; es decir, los elementos identificados como causales del 
problema se pueden convertir en medios —no queriendo decir que to-
das las causas se conviertan en medios—. Los efectos se transforman 
en alternativas de solución (fines) y el problema se convierte en el ob-
jetivo general (Figura 7). 

Figura 7. Árbol de objetivos en la metodología del marco lógico.
Fuente: elaboración propia.

OBJETIVO CENTRAL

MEDIO 1

Acción 1.1 Acción 1.2

Acción 2.1.1 Acción 2.1.2 Acción 3.1.1

MEDIO 2

Acción 2.1

MEDIO 3

Acción 3.1

FIN 1.1 FIN 1.2 FIN 2.1

FIN 1 FIN 2

En términos prácticos, el árbol de problemas que representa la situa-
ción negativa existente se transforma en una situación positiva desea-
da. Es muy importante que el árbol del problema esté bien construido 
para identificar buenos fines y medios.
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2.1.4. Análisis de estrategias de solución 

El árbol del objetivo es el insumo para la identificación de las estrategias 
de solución; en este se debe examinar la relación entre los medios y los 
fines. La identificación de las estrategias de solución debe basarse en la 
clasificación de las bondades o dificultades potenciales de las acciones 
y los riesgos asociados dentro del proyecto, es decir, se identifican las 
posibles mejores acciones para alcanzar los objetivos y se valora si se 
pueden o no llevar a cabo. Las acciones permiten materializar u opera-
cionalizar los medios para garantizar la solución del problema.

Luego de formular las acciones se debe seleccionar la mejor estrate-
gia de solución que sea la más viable y pertinente. Para esto, se debe 
tener en cuenta que las acciones se clasifican en complementarias y 
excluyentes: las primeras son aquellas que son factibles y que su apor-
te complementa la solución del problema, es decir, se pueden agrupar 
alrededor de la solución. Las excluyentes, por el contrario, no se pueden 
agrupar y requieren que se genere una estrategia por cada acción exclu-
yente (Ortegón et al., 2005).

Para la evaluación de las estrategias de solución se tienen en cuenta 
criterios como la prioridad que le dan las partes vinculadas, la probabi-
lidad de llevar a cabo la estrategia, la pertinencia, el periodo de tiempo 
a cubrir y la contribución del proyecto a la cadena de valor1 (Unidad de 
Gestión de Crecimiento Empresarial —INNPULSA—, 2017). 

1 La cadena de valor hace referencia a la relación en secuencia racional de insumos, 
actividades, productos (objetivos específicos) y resultados (objetivo general). La 
construcción de la cadena de valor en la formulación del proyecto se inicia con 
la identificación del objetivo general y los objetivos específicos, lo que permite la 
generación de productos y actividades, los cuales a su vez permiten la materiali-
zación de los objetivos propuestos (Departamento Nacional de Planeación, 2019).
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Las estrategias definidas deben enfocarse en: i) la solución de necesi-
dades locales, regionales y nacionales desde la creación, desarrollo y 
trasferencia de conocimiento; ii) el fortalecimiento de la formación de 
estudiantes de posgrados, velando por la formación de hábitos científi-
cos y iii) la creación de estrategias pedagógicas que desarrollen inteli-
gencia y creatividad orientadas al mejoramiento de la vida de todos los 
participantes del proyecto.

Una vez identificadas las mejores estrategias, se continúa con la selec-
ción de la estrategia óptima para solucionar el problema. Esta estrategia 
debe contemplar diferentes aspectos como: la capacidad administrati-
va, técnica, financiera y económica que debe tener la IES para ejecutar 
el proyecto; la contribución que tendrá el proyecto con los programas 
del gobierno; la sostenibilidad, el impacto social y ambiental, y la acep-
tación por parte de los beneficiarios. Con el análisis de estos aspectos 
se podrán descartar las acciones que no se puedan llevar a cabo.

2.2. Elaboración de la estructura analítica  
del proyecto (EAP) 

En este punto todo lo construido en el árbol de problemas, en el árbol de 
objetivos y en el análisis de alternativas de solución se plasma en la es-
tructura analítica del proyecto (EAP), que representa la esquematización 
de la relación entre la alternativa de solución con los objetivos y las ac-
ciones. Se realiza en cuatro niveles jerárquicos, lo que permite identificar 
el resumen narrativo de la matriz lógica del proyecto (Lógica vertical). La 
EAP se elabora de arriba hacia abajo con los siguientes elementos:

2.2.1. Fin 

Se define la descripción de la solución del problema a partir de la pre-
gunta ¿por qué es importante el proyecto? (es el fin o fines del árbol de 
objetivos). 
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Es importante enfatizar dos aspectos relacionados con el fin: i) el pro-
yecto por sí solo no será suficiente para lograrlo; únicamente refleja la 
razón por la cual se lleva a cabo una iniciativa, que busca contribuir sig-
nificativamente a la solución del problema identificado. ii) En segundo 
lugar, en general el fin no será logrado poco después de completar la 
ejecución del proyecto, este se constituye como un objetivo de mediano 
a largo plazo sobre el que el proyecto realizará aportes relevantes (Ban-
co Interamericano de Desarrollo —BID—, 2004).

2.2.2. Propósito 

Es el resultado final o efecto directo de finalizar el proyecto (objetivo 
central). El título del proyecto se originará directamente de la definición 
del propósito.

2.2.3. Componente 

Son los resultados específicos —obras, estudios, servicios, capacita-
ción— que deben ser producidos por el ejecutor con el presupuesto 
asignado. Son los productos que financia el proyecto (BID, 2004). 

2.2.4. Actividades 

Se definen las acciones más relevantes para ejecutar cada uno de los 
componentes, lo que implica el uso de recursos.

Este orden jerárquico (vertical) es la base para la construcción de la Ma-
triz de Planificación del Proyecto, que también se utiliza para ordenar las 
responsabilidades de la gerencia del proyecto en la etapa de ejecución 
(Figura 8) (Ortegón et al., 2005).
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2.3. Construcción de la matriz de marco lógico (MML)

Según el Banco Interamericano de Desarrollo —BID— (2004), la MML es 
una herramienta para la conceptualización, el diseño, la ejecución, el se-
guimiento del desempeño y la evaluación de proyectos. Su objetivo es 
darle estructura al proceso de planificación y comunicar la información 
esencial sobre un proyecto. También facilita la preparación de un Plan 
de Ejecución del proyecto. Asimismo, constituye la base para el diseño 
de un Plan de Seguimiento del Desempeño y Evaluación, al proporcionar 
los objetivos, los indicadores y las metas.

La matriz presenta 4 columnas: resumen narrativo, indicadores, medios 
de verificación y supuestos (Tabla 1). 

Figura 8. Estructura analítica del proyecto dentro de la metodología  
del marco lógico.

Fuente: adaptado de Crespo (2015).

FIN

COMPONENTES

PROPÓSITO

ACTIVIDADES
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MEDIO 1
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MEDIO 2

Acción 2.1

MEDIO 3

Acción 3.1 Acción 3.2

FIN 1 FIN 2
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Tabla 1. Estructura de matriz de marco lógico y lógica vertical de un proyecto.

Resumen Narrativo Indicadores Medios de verificación Supuestos

Fin

Propósito

Componente

Actividades

Fuente: elaboración propia.

2.3.1. El resumen narrativo de la situación problema

También conocido como columna de objetivos, contiene cuatro nive-
les jerárquicos tratados en la estructura analítica: fin, propósito, com-
ponente y actividades. Se analiza la relación del primer principio de la 
MML correspondiente a la lógica vertical, donde se encuentran vínculos 
causales de abajo hacia arriba, es decir, se analiza si las actividades 
determinadas son las necesarias para producir cada componente. En 
el siguiente nivel se realiza nuevamente el análisis, preguntándose si 
cada componente es necesario para lograr el propósito del proyecto y, 
finalmente, se analiza si el logro del propósito del proyecto contribuirá 
al alcance del fin.

2.3.2. Indicadores

Son herramientas para la buena gestión del proyecto que permiten me-
dir el avance de los logros de los objetivos del proyecto; son la evidencia 
que demostrará los avances del proyecto cuando se evalúen los logros 
obtenidos en cada uno de los niveles —fin, propósito, componente y ac-
tividades— (Ortegón et al., 2005).

Según Ortegón et al. (2005), los mejores indicadores contribuyen a ase-
gurar una buena gestión del proyecto y permiten que los gerentes de-
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cidan si serán necesarios componentes adicionales o correcciones de 
rumbo para lograr el propósito del proyecto.

El BID (2004) clasifica los indicadores a nivel de fin, de propósito, de 
componente y de actividad. El indicador a nivel de fin hace referencia 
al impacto general que tendrá el proyecto; los del nivel de propósito 
señalan el efecto directo logrado al finalizar el proyecto; los del nivel 
de componente son descripciones breves y claras de cada uno de los 
componentes que serán producidos durante la ejecución y deben es-
pecificar el tiempo de entrega de los productos, cantidad y calidad. Los 
indicadores a nivel de actividades expresan la suma que cada actividad 
representa en el costo de cada componente. 

Formular unos buenos indicadores permitirá una buena gestión del pro-
yecto y que los ejecutores puedan tomar decisiones relacionadas con la 
necesidad de adicionar componentes o realizar modificaciones con el 
avance del logro del propósito del proyecto. En la MML se debe especifi-
car la cantidad mínima de indicadores para cada uno de los niveles, que 
permita hacer un adecuado seguimiento, monitoreo y evaluación del 
cumplimiento de cada uno de los objetivos y para cada uno de los nive-
les. Los indicadores presentan una serie de atributos a tener en cuenta:

• Tienen dos dimensiones: i) una cuantitativa, que puede ser una 
expresión porcentual, numérica, promedio, número absoluto, etc.; 
ii)  y otra cualitativa, que describe la variable (Fundación Interna-
cional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas 
—FIIAPP—, 2007).

• Deben ser específicos, medibles, alcanzables, realistas, pertinentes 
y deben estar definidos dentro de un periodo de tiempo determina-
do (Ortegón et al., 2005; INNPULSA, 2017).

• Dentro del indicador se debe identificar el grupo meta y el lugar don-
de se ejecutará el proyecto.
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Tabla 2. Matriz de indicadores dentro de la metodología del marco lógico 

Nivel Indicador

Meta de cada indicador

1. Criterios que debe cumplir un indicador

Cantidad Calidad Tiempo Lugar
Grupo 

objetivo

2. Clasificación de los indicadores

Cualitativos Cualitativos

Descripción del tipo de indicador por nivel

Fin

Los indicadores a nivel 
de fin miden el impacto 
general que tendrá el 
proyecto y su contribu-
ción a la problemática 
central.

Son específicas en términos de cantidad, calidad y 
tiempo (grupo social y lugar, si es relevante).

Propósito

Los indicadores a nivel 
de propósito describen 
el impacto logrado al fi-
nal del proyecto.

Deben incluir metas que reflejen la situación al fina-
lizar el proyecto. Cada indicador especifica cantidad, 
calidad y tiempo de los resultados por alcanzar.

Componente

Los indicadores de los 
componentes son des-
cripciones breves, pero 
claras de cada uno de 
los componentes que 
tiene que terminarse du-
rante la ejecución.

Cada uno debe especificar cantidad, calidad y opor-
tunidad de las obras, servicios, etc., que deberán 
entregarse

Actividades
Los indicadores de las actividades están representados en el presupuesto para 
cada componente.

Fuente: adaptado de Ortegón et al., (2005) y Nardi (2006).

Para identificar los indicadores, el equipo de formuladores del proyecto 
deberá construir una matriz bajo los criterios antes mencionados. Esta 
matriz servirá como insumo para realizar el seguimiento y la evaluación 
del proyecto (Tabla 2). 
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2.3.3. Medios de verificación

Son todos aquellos documentos soporte que permiten verificar el cum-
plimiento de los indicadores correspondientes a cada nivel —fin, propó-
sito, componente y actividades—. La obtención de estos medios puede 
realizarse a través de fuentes secundarias que puede ser menos costo-
sas, o de fuentes primarias como resultado de la ejecución del proyec-
to. Los medios deben ser prácticos y deben proporcionar la base para 
realizar el seguimiento y evaluación del proyecto.

En este punto se aplica el segundo principio de la construcción de la 
MML, que consiste en la lógica horizontal para el resumen narrativo  
—indicador— medio de verificación, de la siguiente forma: se evalúa si 
los medios de verificación son los adecuados para generar el indicador 
esperado y si los indicadores formulados permiten hacer un adecuado 
seguimiento de la ejecución del proyecto y de la evaluación al logro de 
los objetivos (fin, propósito, componente y actividades) de cada nivel. 
(Ortegón et al., 2005)

En la MML se presenta la forma resumida de los medios de verificación; 
sin embargo, se debe diseñar un documento anexo donde estos sean 
más específicos y se identifique aspectos como (BID, 2004; Ortegón et 
al., 2005; Aldunate y Córdoba, 2011; Crespo, 2015):

• Las fuentes de donde se obtendrá la información, es decir si corres-
ponden a fuentes primarias o secundarias.

• Método que se aplicará para recopilar la información.
• Metodología de análisis con la explicación del método que se utiliza-

rá para la verificación y análisis de la información recopilada.
• Frecuencia en la que se entregará la información.
• Relacionamiento entre la información recopilada y su respectivo in-

dicador, es decir, definir a que indicador corresponde la información 
obtenida. 
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• Definición de quienes serán los usuarios de la información.

La identificación de esta información permite una buena planeación 
desde el diseño del proyecto al tener todos los posibles costos de la 
ejecución y evitando tener costos no contemplados con antelación.

2.3.4. Supuestos 

Son todos aquellos factores externos que están por fuera del control de 
los diseñadores del proyecto y que implican riesgos que tienen inciden-
cia directa sobre el éxito o fracaso de los objetivos del proyecto (Crespo, 
2015). Corresponden a todas aquellas condiciones, situaciones o deci-
siones que deben ocurrir durante la etapa de diseño y formulación del 
proyecto para que se alcance sus objetivos según el nivel en el que se 
encuentre (BID, 2004). 

Los supuestos se formulan de acuerdo con cada nivel jerárquico del 
resumen narrativo, de la siguiente manera:

2.3.4.1. Supuesto de fin: indican acontecimientos, condiciones y de-
cisiones, probables e importantes, necesarias para la sustentabilidad  
—continuidad en el tiempo— de los beneficios generados por el proyecto.

2.3.4.2. Supuestos de propósito: indican los acontecimientos, condi-
ciones y decisiones, probables e importantes, que tienen que ocurrir 
junto con el logro del propósito, para contribuir de manera significativa 
al fin del proyecto. 

2.3.4.3. Supuestos de componentes o resultados: indican aconteci-
mientos, condiciones y decisiones probables e importantes, que tienen 
que ocurrir junto con la producción de los componentes, para alcanzar 
el propósito del proyecto.
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2.3.4.4. Supuestos de actividades: indican acontecimientos, condicio-
nes y decisiones probables e importantes, que tienen que ocurrir junto 
con las actividades, para producir los componentes del proyecto.

El razonamiento que se aplica para los supuestos por nivel señala que, 
si se realizan las actividades programadas y ciertos supuestos se cum-
plen, entonces se producirán los componentes indicados. Si se generan 
los componentes y otros supuestos se cumplen, entonces se alcanza-
rán el propósito del proyecto. Si se logran los propósitos del proyecto y 
se cumplen los supuestos de este nivel, entonces se contribuirá en el 
logro del fin.

Los supuestos representan un juicio de probabilidad de éxito del pro-
yecto que deben ser estructurados por los diseñadores del proyecto, el 
beneficiario, el financiador y el ejecutor. También los supuestos al igual 
que en el caso de los indicadores, permiten realizar el monitoreo y la 
evaluación del proyecto durante su fase de ejecución y operación. 

Cuando existe algún supuesto cuya ocurrencia es crítica para el éxito 
del proyecto y no hay forma de controlar el riesgo con un componente 
o actividades adicionales, el equipo de formulación puede decidir que 
el riesgo es muy alto y abandonar la iniciativa; cuando la probabilidad 
de ocurrencia es baja, existe la posibilidad del rediseño (Aldunate y 
Córdoba, 2011; BID, 2004; Ortegón et al., 2005). En la Figura 9 se pue-
de identificar la ruta que se debe realizar para la validar un supuesto 
formulado:

Los supuestos se deben redactar en forma de objetivo a alcanzar. En 
este sentido, deben ser expresados de forma positiva e indicar que se 
debe llevar a cabo para el éxito del objetivo del proyecto, a pesar de que 
están fuera del alcance del equipo de formulación (Crespo, 2015). 
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Figura 9. Ruta para validar la formulación de un supuesto. 
Fuente: Adaptado de Crespo (2015).

Si es externo y determinante, su 
ocurrencia es necesaria para lo-
grar el objetivo. Entonces es nece-
sario analizar la conveniencia de 
una reformulación

Supuesto formulado

¿Es un factor externo?

¿Es determinante?

¿Es probable que ocurra?Razonablemente
probable

SI

NO

ImprobableIncluir como
supuesto

No incluir como supuesto

NO No incluir como supuesto

NO

NO

Introducir los cambios que lo ha-
gan viable, como modificar la tec-
nología, ampliar la gobernabilidad 
institucional, definir alcances en el 
nivel de objetivo afectado

¿Se puede reformular el proyecto?

SI

SI

No incluir como supues-
to (Si su ocurrencia es 
casi cierta, no vale inver-
tir en su monitoreo

Se trata de un supuesto 
FATAL. Mientras no pue-
da removerse, el proyec-
to es INVIABLE y debe 
CANCELARSE

Altamente probable, 
prácticamente cierto

La identificación de los riesgos permite la formulación de cada su-
puesto, ya que los riesgos se expresan en términos de la no ocurrencia 
de los supuestos. Existen diferentes tipos de riesgos:
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• Riesgos políticos: aquellos que impliquen nuevos lineamientos 
en las políticas diseñadas o cambios importantes de funcionarios 
claves. Esto se traduce en inestabilidad política, ya que variacio-
nes en autoridades puede generar alteraciones en las prioridades 
gubernamentales.

• Riesgos organizacionales: son los que, generalmente, tienen que 
ver con grandes cambios en la estructura de la organización, como 
rediseño de organigramas o reasignación de personal y de sus 
funciones. 

• Riesgos económicos: son los relacionados con el crecimiento eco-
nómico nacional y local, debido a las fluctuaciones macroeconó-
micas relacionadas por ejemplo con el incremento acelerado de la 
inflación o controles de cambio, que modifiquen la estructura de 
costos y el precio de los insumos y recursos. 

• Riesgos sociales: están vinculados a la cultura de la región, las 
condiciones de seguridad, empleo, salubridad, desarrollo de las co-
munidades, condiciones de vida, vivienda y bienestar, entre otros. 
Son las situaciones conflictivas que puedan presentarse durante la 
ejecución del proyecto y que afectan la posibilidad de ejecución o 
cambio en las prioridades (Crespo, 2015). Entre estas situaciones 
se encuentran, por ejemplo, las huelgas, paros o reclamos relacio-
nados con el proyecto. 

• Riesgos presupuestarios: tienen su origen en ajustes, reasignacio-
nes o retrasos que pudieran surgir, y que obligarían a realizar cam-
bios en la ejecución del proyecto (Crespo, 2015).

• Riesgos provenientes de la naturaleza: generados por el medio 
ambiente natural, tales como: huracanes, vientos fuertes, lluvias, 
inundaciones, maremotos, sequías, olas de frío o calor, terremotos, 
movimientos sísmicos, erupción volcánica, deslizamiento de tierras, 
plagas, bacterias, virus, epidemias, caída de meteoritos, entre otros 
(Mejía, 2013). 
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• Riesgos internacionales: conflictos internacionales que afectan la 
consecución de insumos necesarios para la ejecución del proyecto. 
Esta situación inclusive puede aumentar el presupuesto estimado por 
un incremento de costos o por tardanza en la entrega del producto.

• Riesgo Legal: incumplimiento de normas, leyes, decretos, acuerdos, 
entre otros.

• Riesgo operativo: posibilidad de pérdidas ocasionadas en la ejecu-
ción de procesos y en las funciones del ejecutor. Por ejemplo, fallas 
en procesos, sistemas, procedimientos, modelos o personas.

Tras la identificación de los riesgos para formular los supuestos, es po-
sible continuar con la elaboración de la matriz de riesgos (Tabla 3). 

Los elementos que integran la matriz de riesgo se detallan a continua-
ción (Mejía, 2013):

• Tipo de riesgo: clasificación del riesgo en aspectos políticos, socia-
les, legales, operativos, económicos, presupuestales, provenientes 
de la naturaleza, entre otros.

• El impacto: se puede clasificar en catastrófico, moderado y leve. El 
primer escenario implica que, si el riesgo se materializa, el efecto ge-
nerado es desastroso para la ejecución del proyecto. El impacto mo-
derado hace referencia a la capacidad de mitigar o aplacar el efecto 
de un riesgo materializado. Por último, el impacto leve sucede cuando 
el riesgo se materializa y el efecto generado es ligero o de poca inten-
sidad. A cada clasificación se asigna un valor de mayor a menor a los 
riesgos, respectivamente (Tabla 4).

• La probabilidad: hace referencia al nivel de factibilidad de ocurren-
cia de un riesgo. Se clasifica en alta cuando es muy probable que el 
riesgo ocurra; en media cuando es tan probable como no probable 
que el riesgo ocurra y en baja cuando es muy poco probable que 
ocurra. A cada clasificación se asigna una valoración de mayor a 
menor, respectivamente (Tabla 5):



Etapa 2. Formulación de un proyecto o propuesta bajo la matriz de marco lógico 51

Tabla 3. Matriz de riesgos dentro de la metodología del marco lógico.

Tipo de 
riesgo

Impacto Probabilidad
Evaluación 
riesgo

Opciones 
de manejo 
o acciones 
preventivas

Acciones 
correctivas

Indicador Responsable

Social, 
político, 
natural, legal, 
operativo, 
económico, 
presupuestal, 
etc.

Catastrófico, 
moderado o 
Leve

Alta, Media o 
Baja

Aceptable, 
tolerable, 
moderado, 
importante e 
inaceptable

Prevenir 
– Mitigar 
– Aceptar 
– Transferir

Actividades 
para mitigar 
o transferir 
los efectos 
generados 
y darle 
continuidad 
al proyecto 

Evidencias 
de la 
mitigación 
o de la 
corrección 
del riesgo

Organización, 
entidad o 
persona 
encargada 
del riesgo

Fuente: elaboración propia.

Tabla 4. Clasificación de los riesgos y sus impactos en un proyecto.

IMPACTO Leve Moderado Catastrófico

VALOR 5 10 20

Fuente: elaboración propia

Tabla 5. Clasificación de los riesgos y su probabilidad de ocurrencia en un proyecto

PROBABILIDAD VALOR

Alta 3 

Media 2 

Baja 1 

Fuente: elaboración propia
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Tabla 6. Evaluación de los riesgos de acuerdo con su probabilidad de ocurrencia 
y el impacto en un proyecto

PROBABILIDAD VALOR EVALUACIÓN

Alta 3 15 30 (3*10) 60

Media 2 10 20 40

Baja 1 5 10 20

IMPACTO Leve Moderado Catastrófico

VALOR 5 10 20

Fuente: elaboración propia

• La evaluación: se puede clasificar en orden ascendente como acep-
table, tolerable, moderado, importante e inaceptable. Para la identifi-
cación de la evaluación se realiza una matriz que se presenta en el 
siguiente ejemplo (Tabla 6), incorporando el impacto y la probabilidad 
de ocurrencia de los riesgos —que fueron valorados anteriormente—. 
A cada clasificación se le asigna un valor, así: aceptable es igual a 5, 
tolerable es igual a 10, moderado es igual a 20, importante es igual a 
30 e inaceptable es igual a 60. Este resultado se obtiene de multiplicar 
la valoración de la probabilidad y del impacto para cada situación en 
particular, como se describe a continuación (Tabla 6).

Este resultado se interpreta así: si la probabilidad es alta y el impacto 
es moderado la evaluación tiene por resultado un 30. Esta clasificación 
indica que el riesgo es importante con una alta probabilidad de que su-
ceda y su impacto es moderado. 

• Acciones preventivas: todas aquellas actividades que se puedan 
hacer para evitar que el riesgo suceda y el proyecto pueda continuar 
con su ejecución.
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• Acciones correctivas: todas aquellas actividades que se realizan 
cuando el riesgo ha ocurrido y se desarrollan para seguir con la eje-
cución del proyecto.

• Indicador: todas aquellas evidencias que puedan verificar las accio-
nes que se realizaron para prevenir o para corregir el riesgo.

• Responsable: la entidad, organización o persona que debe vigilar 
que el riesgo sea mitigado o corregido para seguir con la ejecución 
del proyecto

A continuación, se presenta una explicación breve de los componentes 
de la matriz de marco lógico para la planificación del proyecto en el di-
seño, la ejecución y evaluación (Tabla 7).

Tabla 7. Síntesis descriptiva de la Matriz de Marco Lógico.

Resumen narrativo Indicadores Medios de verificación Supuestos

Fi
n 

/ O
bj

et
iv

o 
ge

ne
ra

l

Objetivo general al cual el 
proyecto contribuirá signifi-
cativamente, normalmente 
a nivel sectorial o nacional. 
Se refiere al impacto que 
tendrá el proyecto. Es la 
definición de cómo el pro-
yecto contribuirá a la solu-
ción del problema que se 
ha diagnosticado, a un nivel 
amplio.

Alcance de la gestión de los 
proyectos: El logro del obje-
tivo general depende de los 
supuestos formulados a ni-
vel de fin.

Los indicadores a nivel de 
fin se refieren al impacto 
general que tendrá el pro-
yecto. Miden el impacto fi-
nal que tendrá el proyecto. 
Son específicos en térmi-
nos de cantidad, calidad 
y tiempo; además, deben 
ser relevantes. 

Fuentes de información 
para cada indicador, 
para verificar en qué 
medida se logró el(los) 
fin(es). Pueden incluir 
fuentes primarias (en-
cuestas, observación 
directa, etc.) así como 
fuentes secundarias 
(información recogida 
de forma indirecta o a 
partir de fuentes docu-
mentales de apoyo, en-
tre otros).

Sostenibilidad del fin: Acon-
tecimientos, condiciones, 
decisiones importantes, que 
son necesarias para la con-
tinuidad en el tiempo, de los 
beneficios del proyecto. 

Notas: Una suposición es 
una afirmación positiva de 
una condición que debe 
cumplirse para alcanzar los 
objetivos del proyecto.

Un riesgo es una afirmación 
negativa de una condición 
que podría impedir que los 
objetivos del proyecto se 
alcancen.
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Resumen narrativo Indicadores Medios de verificación Supuestos

Pr
op

ós
ito

 / 
O

bj
et

iv
o 

es
pe

cí
fic

o

Objetivo (hipótesis) que re-
presenta el efecto directo 
a ser logrado. Es el impac-
to directo a ser alcanzado 
como resultado de la utili-
zación de los componen-
tes por los beneficiarios 
del proyecto. En la Matriz 
de MML se tiene un solo 
propósito. 

Alcance de la gestión del 
proyecto: El logro del(os) 
objetivo(s) específico (s) 
depende de los supues-
tos formulados a nivel de 
propósito.

Los indicadores a nivel 
de propósito se refieren 
al efecto directo logrado 
después de terminada la 
ejecución del proyecto. 
Deben incluir metas que 
reflejen la situación al 
analizar el proyecto. Cada 
indicador debe especificar 
cantidad, calidad y tiempo 
del efecto a ser logrado.

Nota: Los indicadores de 
este nivel del marco lógi-
co se llaman indicadores 
de efectividad.

Fuentes de información 
para cada indicador, 
para verificar en qué 
medida se logró el Pro-
pósito. Pueden incluir 
fuentes primarias (en-
cuestas, observación 
directa, etc.) así como 
fuentes secundarias 
(de forma indirecta o 
a partir de fuentes do-
cumentales de apoyo, 
entre otros). 

Del propósito al fin: Aconte-
cimientos, condiciones o de-
cisiones importantes (fuera 
del control del ejecutor) que 
tienen que ocurrir, junto con 
el logro del propósito, para 
contribuir de manera signifi-
cativa al fin del proyecto.

Sugerencia: Para asegurar 
una lógica vertical acerta-
da, es esencial atribuir los 
supuestos al nivel de inter-
vención que corresponden. 
En este recuadro se deben 
colocar los supuestos a ni-
vel de propósitos que son 
relevantes para alcanzar el 
objetivo de desarrollo. 

Co
m

po
ne

nt
es

 / 
Re

su
lta

do
s

Son los productos (obras, 
servicios, capacitación, 
etc.) que se requiere que se 
produzcan y/o entreguen a 
los beneficiarios, a través 
del proyecto, y que son ne-
cesarios para alcanzar el 
propósito.

Alcance de la gestión del 
proyecto: Los productos 
están bajo el control / res-
ponsabilidad de la dirección 
del proyecto (para gestión 
desde múltiples agencias)

Los indicadores de los 
componentes son des-
cripciones breves, pero 
claras, de cada uno de 
los componentes que 
serán producidos duran-
te la ejecución. Miden la 
cantidad, calidad, oportu-
nidad u otra cualidad de 
los bienes y servicios pro-
ducidos y/o entregados 
durante la ejecución del 
proyecto.

Nota: Los indicadores de 
producto o componente 
se utilizan predominante-
mente durante el segui-
miento y la revisión.

Fuentes de informa-
ción para cada indica-
dor, para verificar en 
qué medida se produjo 
cada componente. Pue-
den incluir fuentes pri-
marias o secundarias.

De componentes a pro-
pósito: Acontecimientos, 
condiciones o decisiones 
importantes (fuera del con-
trol del ejecutor) que tienen 
que ocurrir, junto con la pro-
ducción de los componen-
tes, para lograr el propósito 
del proyecto.

Sugerencia: Formular su-
puestos a nivel de producto 
o componente que sean re-
levantes para lograr el (los) 
objetivo (s) del proyecto.
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Resumen narrativo Indicadores Medios de verificación Supuestos

A
ct

iv
id

ad
es

Son el conjunto de tareas 
que el ejecutor debe cum-
plir para producir cada uno 
de los componentes del 
proyecto. Se hace una lista 
de actividades importantes 
en orden cronológico para 
producir cada componente.

Alcance de la gestión del 
proyecto: Los factores crí-
ticos para llevar a cabo las 
actividades son las com-
petencias profesionales, la 
disponibilidad de recursos 
financieros suficientes y la 
capacidad de asimilación de 
los socios locales, así como 
de los grupos destinatarios 
y los beneficiarios.

Miden el esfuerzo admi-
nistrativo aplicado a las 
actividades principales y a 
los insumos, para obtener 
los bienes y servicios.

Nota: Los datos de los in-
sumos y el presupuesto 
no se incluyen en la ma-
triz, pero se detallan en el 
presupuesto del proyecto.

Se identifican los regis-
tros e informes admi-
nistrativos, contables 
y financieros, donde el 
evaluador puede obte-
ner información para 
verificar si el presu-
puesto se gastó como 
estaba planeado. 

De actividades a compo-
nentes.Acontecimientos, 
condiciones o decisiones 
importantes (fuera del con-
trol del ejecutor) que tienen 
que ocurrir, junto con las ac-
tividades, para producir los 
componentes del proyecto.

Sugerencia: Formular su-
puestos a nivel de producto 
que sean relevantes para 
lograr el (los) objetivo (s) del 
proyecto.

Fuente: Adaptado de BID (2004); Crespo (2015); INNPULSA (2017).
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3. Elaboración del presupuesto

El presupuesto debe tener en cuenta los costos y recursos financieros 
distribuidos en el tiempo que son necesarios para la ejecución del pro-
yecto en cada una de las actividades que se van a realizar. El presupues-
to para un proyecto varía según los requerimientos de la entidad a la 
cual se van a solicitar los recursos, sin embargo, este debe presentarse 
lo más detallado posible. A continuación, se muestran algunos de sus 
principales rubros:

3.1. Talento humano

Se consideran los costos de personal que realizará actividades dentro 
de la ejecución del proyecto. Se debe indicar el número de personas, 
el perfil (profesionales, técnicos, administrativos, docentes, auxiliares, 
tecnólogos, estudiantes de pregrado, maestría y doctorado, entre otros) 
y la función que cada uno desarrollará. 

Se consideran las horas de los profesores que se vincularán al proyec-
to y su rol, es decir: investigadores principales, co-investigadores, entre 
otros. El aval de las horas debe ser tramitado por el Consejo de Facul-
tad, o quien haga sus veces en cada unidad académica; estas horas 
representan la contrapartida en especie de talento humano dentro del 
presupuesto. Para determinar el valor de la hora se debe solicitar un cer-
tificado a la División de Talento de la IES, donde se especifique el valor 
de la hora con el factor prestacional del docente.

La contratación del personal puede ser directamente con la IES a través 
de un contrato de prestación de servicios o contrato laboral a término 
definido, en caso de que la entidad financiadora permita que sea la IES 
la que contrate o reciba el dinero. La contratación también se puede ha-
cer por prestación de servicios o contrato a término fijo, con una entidad 
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que terceriza el servicio donde se deben considerar los costos adiciona-
les que cada entidad tiene establecido. 

Los valores que se establecen para pagar a cada perfil se determinan 
según el decreto por el cual se reglamenta la escala salarial mensual de 
los empleados públicos, según sea el año de formulación del proyecto. 
En este decreto existen los niveles jerárquicos de directivo, asesor, pro-
fesional, técnico y asistencial.

Para los valores que se establecen para el pago de personal científico 
donde se van a solicitar recurso de Ciencia, Tecnología e innovación 
(CTeI), se puede tener en cuenta la Resolución 426 de 2014 del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología e Innovación (MINCIENCIAS). Esta reso-
lución establece los topes máximos a pagar al personal científico e 
investigativo que desarrolla actividades de ciencia, tecnología e innova-
ción en programas o proyectos financiados por MINCIENCIAS. En esta 
resolución se considera la formación de bachiller, título de técnico, título 
de tecnólogo, título de profesional, especialización, maestría y doctora-
do, y según el tiempo de experiencia laboral. 

3.2. Compra de equipos

Compra de equipos para la ejecución de proyectos. Se debe describir y jus-
tificar la necesidad de los equipos y su cantidad; además considerar que si 
son equipos importados el costo está determinado por la tasa representa-
tiva del mercado —TRM—; en esta situación es fundamental tener presente 
el tiempo que se demora el trámite para la compra y la llegada del producto. 
De igual manera para compras nacionales se debe considerar el tiempo del 
trámite dentro de la IES para la compra y la entrega del producto.

Los valores indicados en el presupuesto deben estar respaldados por 
cotizaciones que demuestren que el valor consignado corresponde al 
valor del equipo en el mercado.
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3.3. Materiales e insumos

En este rubro se incluye la adquisición de materiales e insumos nece-
sarios para la ejecución y que estén justificados en la metodología del 
proyecto. Todos los materiales que se especifiquen deben estar sopor-
tados por cotizaciones donde se evidencia que el valor indicado en el 
presupuesto corresponde al valor actual en el mercado.

3.4. Servicios tecnológicos

Corresponde al pago de servicios especializados que se requieren para 
ejecutar el proyecto. En este rubro se contemplan contratos o conve-
nios para servicios especializados y que pueden ser realizados por 
personas o empresas; por ejemplo, la obtención de modelos, metodolo-
gías, pruebas de laboratorio. En este rubro también se pueden conside-
rar los pagos de consultorías, asesorías especializadas y traducciones 
de artículos.

3.5. Capacitación

Formación y actualización del personal que participa en el proyecto. 
Pueden ser capacitaciones que impliquen la contratación de expertos o 
la inscripción a eventos académicos como congresos, seminarios, cur-
sos, entre otros. También se consideran todos aquellos costos que se 
desarrollen alrededor de una capacitación, es decir, compras de refrige-
rios, alquiler de auditorios, alquiler de equipos audiovisuales, etc.

3.6. Gastos de desplazamiento 

En este rubro se contemplan gastos de tiquetes, transporte y viáticos 
para realizar actividades de levantamiento de información, muestreo o 
visitas de verificación y seguimiento en desarrollo del proyecto. 
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En este tipo de gastos es importante considerar que en concordancia 
con lo señalado en el artículo 130 del Código Sustantivo del Trabajo 
(Congreso de la República de Colombia, 2012), los viáticos permanen-
tes son constituyentes de salario cuando son destinados a manutención 
y alojamiento del trabajador; por el contrario, los viáticos accidentales 
no constituyen salario en ningún caso. Son viáticos accidentales todos 
aquellos que surgen de manera esporádica y poco frecuente. Los viáti-
cos, según este artículo cumplen las siguientes características:

1. Los viáticos permanentes constituyen salario en aquella parte des-
tinada a proporcionar al trabajador manutención y alojamiento; pero 
no en aquello que tenga por finalidad proporcionar los medios de 
transporte o los gastos de representación.

2. Siempre que se paguen los viáticos debe especificarse el valor de 
cada uno de estos conceptos.

3. Los viáticos accidentales no constituyen salario en ningún caso. Son 
viáticos accidentales aquellos que solo se dan con motivo de un re-
querimiento extraordinario, no habitual y que son poco frecuentes.

En cuanto a los gastos de desplazamiento, por ejemplo, la Universidad 
de Antioquia, mediante el acuerdo superior 467 de 25 de agosto de 
2020, reglamenta el sistema general de viáticos. En este acuerdo es-
pecifican los montos según el lugar donde se va a viajar y puede ser el 
soporte para los valores que se determinen en el presupuesto, cuando 
la Universidad de Antioquia sea la ejecutora del proyecto. Se debe tener 
en cuenta que esta Institución sólo tramita viáticos a profesores o per-
sonal vinculado a ella, es decir, la Universidad de Antioquia no tramita 
viáticos al personal que se contrata para el proyecto por prestación de 
servicios o por terceros al servicio del proyecto; estos se deben con-
templar dentro del contrato, en donde se incluyen además los gastos de 
administración y demás costos en el caso de contratos de prestación 
de servicios y con terceros.
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A continuación, se presentan las definiciones relacionadas con los gas-
tos de desplazamiento:

• Manutención: hace referencia a la alimentación que debe consumir 
el trabajador en horario de trabajo.

• Alojamiento: son todos los gastos correspondientes al hospedaje 
en un sitio distinto de su hogar y para desarrollar alguna función de 
su trabajo.

• Medios de transporte: ya sea en dinero o en gasolina que utiliza el 
trabajador para desplazarse hasta el lugar en que se encuentren los 
clientes, talleres o sitios de operación. Este valor no debe confundir-
se con el auxilio de transporte.

Con las anteriores definiciones se puede determinar si los viáticos cons-
tituyen factor salarial. Para todos los efectos de las prestaciones socia-
les y de seguridad social se puede decir que constituyen factor salarial 
la manutención y alojamiento frecuentes; y no son constitutivos de sa-
lario los medios de trasporte y gastos de representación. Como soporte 
de los gastos de desplazamiento se puede utilizar el decreto vigente 
por el cual el Departamento Administrativo de la Función pública fija la 
escala de viáticos para empleados públicos.

3.7. Gastos de representación 

Son los recursos que requiere el empleado para la logística de la ejecu-
ción de sus actividades laborales; por ejemplo, cuando el empleado se 
ve en la necesidad de invitar a almorzar a un cliente para culminar la 
negociación de un contrato.

3.8. Protección y divulgación

Productos que se desarrollan dentro del proyecto y que serían presen-
tados en diferentes medios de divulgación. Se contempla, por ejemplo, 



Etapa 2. Formulación de un proyecto o propuesta bajo la matriz de marco lógico 61

el costo de pago de una publicación de artículos científicos, de divulga-
ción, o la elaboración de vídeos. 

3.9. Gastos de administración

Son todos aquellos gastos del personal administrativo que realizará los 
trámites de compras, contrataciones, viáticos, asuntos legales y con-
tractuales para el desarrollo del proyecto, junto con los materiales y 
suministros de oficina para este personal (Ministerio de Salud y Protec-
ción Social —MINSALUD—, 2020).

Según la magnitud del proyecto se contrata personal nuevo o se con-
sidera un porcentaje de ocupación del personal que se encuentra con-
tratado y que se dedicará al proyecto. También se contempla el uso del 
espacio, el cual se puede determinar con el pago de servicios públicos.

3.10. Gastos de interventoría y supervisión 

Según la Ley 1474 de 2011, la interventoría se contrata con una persona 
natural o jurídica y tiene como objetivo llevar a cabo la revisión técnica 
sobre el contrato en el cual se contempla el desarrollo del proyecto. No 
obstante, cuando la IES lo determine podrá contratar con la interven-
toría el seguimiento administrativo financiero, contable y jurídico. La 
supervisión puede ser realizada por la misma entidad que ejecuta el 
proyecto, cuando no se requieren conocimientos especializados.

La supervisión y la interventoría se diferencian una de la otra, en que 
en la primera es ejercida por una entidad estatal, mientras la segunda 
se realiza por una persona natural o jurídica contratada específicamen-
te para realizarla. De igual manera la supervisión contempla el segui-
miento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico, en tanto 
la interventoría solo contempla el seguimiento técnico; si la IES lo deter-
mina, se realizan ambos procesos (Colombia Compra Eficiente, 2018).
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4. Cronograma de actividades 

Se determinan las actividades a ejecutar para alcanzar las metas y ob-
jetivos del proyecto. Estas se establecen de manera clara y encadenada 
y se relacionan con el tiempo en el cual se va a desarrollar cada una 
de ellas. En la tabla 7 puede observarse un ejemplo, en donde el color 
verde al interior de sus celdas indica el periodo en el que se ejecutará la 
actividad correspondiente:

Tabla 8. Cronograma de actividades.

Descripción

Mes Mes Mes Mes

Semanas Semanas Semanas Semanas

Años Años Años Años

Actividad 1        

Actividad 2        

Actividad 3        

Actividad 4        

Fuente: elaboración propia
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5. Plan operativo

El plan operativo (PO) se construye con la información del cronograma 
de actividades, e indicando adicionalmente, quien será el responsable 
de cada una de ellas. El PO permite realizar el monitoreo y seguimiento 
dentro del proyecto para verificar si se están logrando las actividades 
en los tiempos estimados (Tabla 8); en caso de que se detecte que no 
hay avance, el PO permite realizar un ajuste adecuado para gestionar 
con mayor eficacia los efectos y productos —que son los resultados 
al ejecutar el proyecto—. El monitoreo y seguimiento también permite 
verificar el cumplimiento de los supuestos o condiciones externas que 
deben suceder para el éxito del proyecto, los cuales pueden haber cam-
biado durante el proceso de ejecución del proyecto. Ante un hallazgo de 
este tipo se toman las respectivas acciones correctivas para remediar 
el efecto y cumplir con el logro de cada producto.

Tabla 9. Plan operativo

Descripción

Indicador de 
cumplimiento 

de cada 
actividad

Mes Mes Mes Mes
Costo 

total de la 
actividad

ResponsableSemanas Semanas Semanas Semanas

Años Años Años Años

Actividad 1 Cumplimiento 
de la actividad         $  

Actividad 2 Cumplimiento 
de la actividad         $  

Actividad 3 Cumplimiento 
de la actividad         $  

Actividad 4 Cumplimiento 
de la actividad         $  

Fuente: elaboración propia
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6. Impactos

Son todos aquellos efectos a corto, mediano y largo plazo generados 
por la intervención del proyecto. Los efectos de corto y mediano plazo 
se pueden determinar al finalizar el proyecto, teniendo en cuenta los pro-
ductos entregados y los efectos directos. Los impactos de largo plazo 
están relacionados con el objetivo de política o el fin propuesto en la 
iniciativa que se formuló (Perrin, 2003; citado por Navarro-Vargas (2005). 

Se denomina impacto de un proyecto a la contribución significativa de 
este al logro del fin/propósito que se constituye como un problema sec-
torial. Los cambios o conjunto de cambios que genera pueden ser du-
raderos en la sociedad, la economía, la ciencia, la tecnología o el medio 
ambiente; deben mejorar indicadores como resultado de la ejecución de 
acciones de investigación, desarrollo e innovación, implementadas en 
los marcos de la estructura organizacional de un proyecto, y su sinergia 
con otras contribuciones de proyectos u otras acciones de tipo adminis-
trativas, entre otros (Rodríguez y Cobas, 2010).

La evaluación de los impactos es importante dentro del proyecto, por-
que se convierte en un insumo para determinar las actividades de éxito 
o, por el contrario, reconocer cuáles son las que no se deben hacer. Al 
realizar esta evaluación de los resultados de intervenciones de inversión 
pública, se genera una información que puede ser utilizada para la toma 
de decisiones en la asignación de recursos nuevos.

Los impactos pueden ser del orden social, económico y ambiental. Se-
gún el BID (2018), los impactos sociales pueden contener temas como: 
reasentamiento involuntario, igualdad de género, derechos humanos, 
inclusión social, trabajo y condiciones laborales. Los impactos ambien-
tales pueden contener temas de biodiversidad, hábitat y bosques, recur-
sos naturales vivos, prevención y gestión de la contaminación, cambio 
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climático y gases de efecto invernadero, entre otros (Mijangos-Ricardez 
y López, 2013). Estos dos tipos de impactos pueden existir conjunta-
mente como es el caso de la salud y seguridad ambiental, la cadena de 
suministros, la consulta con las partes interesadas, entre otros. Los im-
pactos económicos están enfocados en la productividad, rentabilidad, 
acceso a nuevos mercados y el mejoramiento de productos y produc-
ciones, entre otros.

MINCIENCIAS (2018) indica que en la ejecución y finalización de proyec-
tos de investigación también se generan productos de impacto social 
–científico. Entre ellos se encuentran: 

• Productos de nuevo conocimiento: artículos de investigación, libros 
y capítulos resultados de investigación; productos tecnológicos pa-
tentados o en proceso de concesión de la patente, entre otros.

• Productos de apropiación social del conocimiento: eventos de par-
ticipación ciudadana en CTel, creación de estrategias pedagógicas 
para el fomento de CTel; estrategias de comunicación del conoci-
miento; generación de contenido impresos, multimedia, virtuales y 
de audio; eventos científicos; documentos de trabajo; boletines in-
formativos de resultados de la investigación, entre otros. 

• Formación de recurso humano: formulación de proyecto de inves-
tigación, desarrollo e Innovación, vinculación o formación de estu-
diantes de maestría o doctorado, entre otros.
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7. Propiedad intelectual 

La propiedad intelectual comprende la creación de productos surgi-
dos a partir del intelecto humano en los terrenos industrial, científico, 
literario y artístico. Estos productos pueden darse en dos categorías: 
propiedad industrial y derechos de autor, ambos pueden surgir a partir 
de la generación de nuevo conocimiento por medio de investigaciones 
científicas. La primera categoría se refiere al derecho exclusivo del que 
goza una persona física o jurídica sobre una invención, un diseño indus-
trial o un signo distintivo. Abarca las patentes de invención, las marcas, 
los diseños industriales y las indicaciones geográficas. La segunda se 
relaciona con los derechos de autor, que son los derechos que tienen 
los creadores sobre las obras artísticas o literarias y abarca: las obras 
literarias (por ejemplo, las novelas, los poemas y las obras de teatro), las 
películas, la música, las obras artísticas (por ejemplo, dibujos, pinturas, 
fotografías y esculturas) y los diseños arquitectónicos. Los derechos 
conexos al derecho de autor son los derechos de los artistas intérpre-
tes y ejecutantes sobre sus interpretaciones o ejecuciones, los de los 
productores de fonogramas sobre sus grabaciones y los de los organis-
mos de radiodifusión respecto de sus programas de radio y televisión 
(Organización Mundial de la Propiedad Intelectual —OMPI—, 2004).

La Política Nacional de Propiedad Intelectual en Colombia, que se for-
muló a través del Documento CONPES 4062 (Departamento Nacional 
de Planeación, 2021), expresa que los derechos de propiedad intelec-
tual, como los derechos de autor, las patentes, y las marcas, deben 
considerarse como un derecho de propiedad, en donde sus propieta-
rios gocen de los beneficios de sus creaciones. Según la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual las razones por las cuales se debe 
promover y proteger la propiedad intelectual son:
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• Porque el progreso y el bienestar de la humanidad dependen de su 
capacidad de crear e inventar nuevas obras en las esferas de la tec-
nología y la cultura.

• Porque la protección jurídica de las nuevas creaciones alienta a des-
tinar recursos adicionales a la innovación.

• Porque la promoción y la protección de la propiedad intelectual esti-
mulan el crecimiento económico, generan nuevos empleos e indus-
trias y enriquecen y mejoran la calidad de vida.

Un ejemplo de lo anterior es la Universidad de Antioquia en la Resolu-
ción Rectoral 21231 del 5 de agosto de 2005, que expide el estatuto 
sobre la propiedad intelectual, donde entre otras, en el capítulo 3 se des-
cribe la titularidad de derechos de propiedad intelectual dentro de esta 
institución, siendo de suma importancia que los docentes, financiado-
res y estudiantes lo conozcan al momento de formular un proyecto. A 
continuación, se citan los artículos más relevantes:

ARTÍCULO 23. De los Derechos de Autor. Los derechos patrimoniales 
sobre las obras creadas por los docentes y servidores públicos de la 
Universidad en cumplimiento de las obligaciones constitucionales, le-
gales y estatutarias de su cargo, son de propiedad de la Universidad 
por mandato legal, sin perjuicio de lo contemplado en el numeral 3 del 
artículo 27 del presente Estatuto.

Los derechos morales pertenecen al profesor o servidor de la Universidad. 
Cuando se trate de labores de carácter operativo o instrumental, o de sim-
ples destrezas técnicas necesarias para el trabajo intelectual que se desa-
rrolla en la Universidad, no se genera ningún tipo de propiedad intelectual.

ARTÍCULO 24. De los Derechos en la Propiedad Industrial. Los derechos 
sobre las creaciones industriales corresponden a la Universidad y a los 
organismos financiadores.
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El inventor tiene el derecho moral a ser mencionado como tal en la pa-
tente de invención y en el modelo de utilidad, en el registro de diseño in-
dustrial y trazado de circuitos integrados, y podrá igualmente oponerse 
a esta mención.

ARTÍCULO 26. Del Derecho de Obtentor. Son propiedad de la Universi-
dad de Antioquia y/o de los organismos financiadores, las nuevas varie-
dades vegetales que obtengan sus profesores y servidores.

ARTÍCULO 27. Producción de los Docentes y de los servidores de la Uni-
versidad. Los derechos morales sobre la producción de los docentes y 
de los servidores de la Universidad, referentes a la propiedad intelectual, 
corresponden a los respectivos autores o realizadores, en armonía con 
su calidad de servidores públicos. La titularidad de los derechos patri-
moniales les corresponde de manera exclusiva cuando:

1. La obra o la investigación sea realizada por fuera de sus obligacio-
nes legales o contractuales con la Universidad. 

2. La obra o investigación sea el fruto de la experiencia o del estudio 
del docente o servidor, siempre que el resultado no esté comprendi-
do dentro de las obligaciones específicas que haya de cumplir con 
la Universidad. 

3. Se trate de conferencias o lecciones dictadas por los docentes en 
ejercicio de su cátedra o en actividades de extensión. La reproduc-
ción total o parcial de las conferencias o lecciones, así como la pu-
blicación de extractos, notas, cintas o medios de fijación del tema 
tratado o del material original, no podrá hacerse sin la autorización 
previa y escrita del autor.

ARTÍCULO 28. Producción de los Estudiantes. Pertenece, al estudiante, 
el derecho de autor sobre la producción intelectual que realice personal-
mente, o con la orientación de un asesor, en desarrollo de las activida-
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des académicas, tales como tesis, trabajos de investigación, o trabajos 
de grado.

En los demás casos se aplican los siguientes criterios:

1. Cuando la participación del estudiante consista en labores operati-
vas, recolección de información, tareas instrumentales y, en general, 
operaciones técnicas dentro de un trabajo referido a la propiedad 
intelectual, previo un plan trazado por la Universidad, el estudiante 
sólo tendrá el reconocimiento académico o pecuniario señalado en 
el Acta.

2. Cuando la participación del estudiante sea de calidad investigativa, 
tendrá los derechos que previamente se le reconozcan en la respec-
tiva Acta.

3. Cuando la producción del estudiante sea realizada por encargo de 
la Universidad y por fuera de sus obligaciones académicas, los dere-
chos patrimoniales sobre la modalidad o utilización específica con-
tratada corresponderán a aquella.

4. Cuando el estudiante participe en una obra colectiva, sólo tendrá las 
obligaciones y beneficios que se deriven del Acta respectiva.

5. Cuando la producción intelectual del estudiante haya sido desarro-
llada dentro de una pasantía o práctica estudiantil en una empresa 
o institución pública o privada, o en un contrato de prestación de 
servicios celebrado por la Universidad, el estudiante tendrá los de-
rechos morales sobre la obra y podrá beneficiarse de los derechos 
patrimoniales si así lo determinan la Universidad y/o la empresa o 
la institución.

PARÁGRAFO 1. En las obras académicas que se realicen para optar a un 
título, se citarán primero los nombres de los estudiantes en orden alfa-
bético por apellido, luego se citará el nombre del director, o el del asesor, 
o el del editor académico, según el caso.
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Todo ejemplar llevará la leyenda: “Prohibida la reproducción sin la auto-
rización expresa de los autores”.

PARÁGRAFO 2. El producto de un trabajo de grado o de una tesis que se 
haya adelantado con recursos financieros o con recursos adicionales 
de los entregados por la Institución en el ejercicio de la docencia, tendrá 
como titular de los derechos patrimoniales al estudiante, pero deberá 
reconocerle beneficios económicos a la Universidad en caso de explo-
tación comercial.

ARTÍCULO 29. En la Investigación Cofinanciada. Serán propiedad de la 
Universidad de Antioquia y/o de la entidad cooperante o financiadora, 
según contrato previo y debidamente suscrito, los resultados obtenidos 
de las investigaciones científicas y tecnológicas adelantadas por sus 
profesores, servidores, estudiantes, monitores, o personas naturales o 
jurídicas contratadas para tal fin.

ARTÍCULO 31. Explotación de la Propiedad. La Universidad de Antioquia 
aprovechará su propiedad intelectual, con fines de lucro o sin ellos, ya 
sea por medio de explotación comercial directa o delegada, u otorgan-
do licencias a terceros.

ARTÍCULO 33. Licencia de Explotación. La propiedad intelectual de la 
Universidad, que la Institución no licencie o comercialice en el término 
de dos (2) años contados a partir de la notificación escrita del autor, in-
ventor o descubridor, a la Universidad, podrá ser otorgada en licencia de 
explotación comercial a éstos y a sus colaboradores, siempre que lo so-
liciten formalmente ante el Programa Gestión Tecnológica y acuerden 
por escrito reconocer a la Universidad una participación económica.

ARTÍCULO 34. Del Soporte Material y su Reproducción.
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1. Cuando la obra o la investigación pertenezcan exclusivamente al 
autor o al investigador, el soporte material le será devuelto por el 
evaluador, salvo cuando la Universidad, como requisito académico, 
exija uno o varios ejemplares para el archivo oficial de la Institución.

2. No se podrán reproducir total o parcialmente los trabajos de inves-
tigación, artísticos o bibliográficos, o facilitar que terceras personas 
lo hagan, mientras se les esté tramitando registro, solicitud de pa-
tente, o certificado de obtentor. Esta restricción no podrá ser su-
perior a un (1) año contado a partir de la fecha de terminación del 
trabajo, o del informe final si lo hay.

3. Los trabajos de grado y las tesis que reposan en las bibliotecas y 
centros de documentación de la Universidad no pueden ser repro-
ducidos por medios reprográficos sin autorización previa del autor; 
se exceptúa la reproducción de breves extractos, en la medida jus-
tificada para fines de enseñanza o para la realización de exámenes, 
siempre que se haga conforme a los usos honrados y no sea objeto 
de venta u otra transacción a título oneroso, ni tenga directa o indi-
rectamente fines de lucro.

ARTÍCULO 37. Del Acta y su Obligatoriedad. El Acta de Acuerdo es un 
documento de carácter obligatorio, suscrito por todos los integrantes 
de un grupo que desarrolle un proyecto de investigación, extensión (ser-
vicio tecnológico), tesis, trabajo de grado, u otro que conduzca a la pro-
ducción de una obra artística, científica, tecnológica, o literaria, incluidos 
los programas de computador, las bases de datos, y la obtención de 
variedades vegetales, en el cual se presentan los acuerdos o decisiones 
relacionados con el mismo.

Si el trabajo de grado o tesis no contempla en su diseño o ejecución la 
financiación o utilización de recursos físicos de la Universidad, no se 
requerirá la suscripción del Acta.
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El Comité de Investigación o Extensión, o el organismo que haga sus 
veces, exigirá la suscripción del Acta de Acuerdo como requisito previo 
a la iniciación o ejecución del proyecto, que será el medio por el cual 
un docente, un servidor o un estudiante de la Universidad se considera 
vinculado al mismo.

PARÁGRAFO: El Acta tendrá como referencia la propuesta técnico-eco-
nómica del proyecto correspondiente y hará mención expresa de la 
misma.

En caso de que el proyecto sea para el desarrollo o ejecución de un con-
venio o contrato suscrito por la Universidad con un tercero, en el Acta 
se deberán acoger y respetar todas las condiciones pactadas en tales 
instrumentos.

Por lo anterior al momento de formular un proyecto se hace necesario 
considerar la resolución rectoral para la creación de un acuerdo de pro-
piedad intelectual entre las partes involucradas donde se definan los 
derechos morales, patrimoniales, las autorizaciones de uso de las crea-
ciones y los derechos de propiedad industrial, la confidencialidad; donde 
se comprometen a conservar y mantener de manera estrictamente con-
fidencial y a no divulgar, usar o explotar, toda aquella información, datos, 
procedimientos, técnicas etc., se establece la titularidad de derechos y 
el potencial de explotación o comercialización de los resultados que se 
generarán al finalizar el proyecto y se determina en algunos casos la 
propiedad de los equipos comprados durante la ejecución del proyecto. 
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